RES. 1153/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0009092, Ent. N° 206/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital Pasteur, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 51/2016 para el “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Reparación de Respiradores – segundo llamado”, por el período de doce meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 18 de octubre de 2016, se adjudicó el referido llamado a la firma Biomet, por el monto total de $ 305.683,2 impuestos incluidos, por el período de doce meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por un período de igual duración; al pie de que consta la intervención preventiva del Contador Delegado en A.S.S.E de fecha 5 de diciembre de 2016;
2) que se adjuntan Documentos de Afectación Nº0453 de fecha 7.11.2016, y Nº 0024 de fecha 23.1.2017, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 Rentas Generales, total nominal $ 25.474 y Financiamiento 12 Recursos con afectación especial, total nominal $ 305.628, respectivamente; al pie del último consta intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 16.3.2017;
                                            3) que por Oficios Nº 750/17 de fecha 24.1.2017 y  Nº 2460/17 de fecha 4.4.2017, en virtud de haberse remitido a este Tribunal recursos de revocación y jerárquicos ante la Resolución de adjudicación, se dispuso solicitar la remisión de la totalidad de las actuaciones para su contralor una vez culminado el procedimiento licitatorio;
4) que por Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Pasteur se dispuso levantar el efecto suspensivo durante la sustanciación de los recursos de revocación, jerárquico y anulación interpuestos por la empresa “Tecmar Médica S.A”  fundamentando la misma en lo dispuesto en el Artículo 510 de la Ley Nº 15.903 en la redacción dada por el Artículo 44 de la Ley 18.834 y en virtud de que “en la especie, ya que el objeto del procedimiento licitatorio refiere al suministro de insumos utilizados en usuarios del centro estarían dadas las condiciones para levantar el efecto suspensivo en la sustanciación de los recursos administrativos, por encontrase afectada directamente la atención a pacientes del nosocomio”;
5) que por nota de la Gerencia Financiera del referido Hospital de fecha 5.7.2017 se informa que, según surge de SIIF, el proveedor BIOMET tiene obligadas pero pendientes de intervención las facturas Nos.2399 y 2436, y que existen órdenes Nos. 4162, 4570 y 5511 sobre las que aún no se han recibido facturas en Contaduría;
6) que se adjunta Informe de la Asesoría Jurídica de ASSE sugiriendo “revocar de oficio el acto administrativo recurrido, por carecer la adjudicataria de la habilitación exigida por la normativa aplicable en la materia relativa a la nómina de los productos que se pretende reparar o mantener en el presente procedimiento (…) No obstante y de acuerdo con el informe de la Gerencia Financiera, correspondería efectuar el pago de las facturas pendientes por los servicios efectivamente prestados por Biomet en el marco de la adjudicación realizada”;
7) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 8.9.2017, disponiendo “revocar, dejándose sin efecto, la Resolución del Director Pasteur de fecha 18 de octubre de 2016, adjudicando el referido llamado a Biomet”;
8) que mediante nota del Área Legal del Hospital Pasteur se informa que se procedió a revocar el acto atacado, habiendo ya notificado a los respectivos interesados, sugiriendo asimismo realizar los trámites para efectuar la contratación directa con el segundo oferente de la Licitación Abreviada Nº 51/2016 “Tecmar Médica S.A”, al amparo del Inciso 31 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde tomar conocimiento de lo actuado por la Administración;
2) que asimismo corresponde señalar que las actuaciones relativas a la Contratación Directa con el segundo oferente, deberán ser remitidas en la oportunidad a este Tribunal, a los efectos del correspondiente contralor;
3) que, asimismo, en la Contratación Directa que se disponga, la Administración deberá tener presente lo establecido en la parte final del Numeral 31 del Artículo 33 del TOCAF que refiere a que la misma “se extenderá hasta la culminación del trámite del nuevo procedimiento licitatorio que se convoque y no podrá exceder de los seis meses”;              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado  de lo informado por la Administración actuante;

2) Tener presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);

3) Cometer al Contador Delegado el control de la desafectación de los montos correspondientes a servicios no prestados que fueran oportunamente intervenidos, en caso de existir, así como la intervención del pago pendiente de los servicios efectivamente prestados por la firma BIOMET S.A, derivados de la Licitación Abreviada Nº 51/2016;
4) Comunicar al referido Contador;

5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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